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Reyes Mantecón, San  Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 27  de febrero  de 202 6. 

 

VISTA  la solicitud de acceso a la información pública, recepcionada oficialmente el 26  de 

febrero  del 202 6, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 

20118172 6000 030 , en el que solicita lo siguiente : “ Por medio de la presente con 

fundamento el 6o. Constitucional, solicito el o los oficio de la solicitud y/o  tramite del 

permiso del sorteo “CUMPLIR TE BENEFICIA 2024” ante la secretaria de Gobernación y  

contestación de la misma. ” y  con:  
 

FUNDAMENTO  
 

Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo 

primero, fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Po der Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca; 4, 1, 41 fracciones II, IV, V y VII, 125 y 131, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 71 fracción XI y 126, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca ; 

4 numeral 1.0.2.1.0.3. y 73 fracciones V y IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo séptimo, último párrafo, de los 

Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de 

Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número 

SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por e l que se designa al personal 

habilitado de la Unidad de Transparencia; y en los  

 

CONSIDERANDOS  

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, V, VII y XII, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 38 fracción III, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido  Social y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca ; y Décimo cuarto y Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos 

para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de 

los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de 

acceso a la información pública del folio  20118172 6 00 30 . 

 

Segundo. - Con fundamento en los artículos 138  de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública ; 163 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca , la Unidad de Transparencia de 

este Sujeto Obligado determina la notoria incompetencia para atender la solicitud de acceso 

a la información pública, toda vez que, no tiene la facultad u obligación de generar, obtener, 

adquirir, transformar o tener en pose sión la información o documentación solicitada. Aunado 

a esto, es importante precisar que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del  

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, esta Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus 

funciones generales la política presupuestaria, la cual está enfocada a un conjunto  
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de  orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de gasto público para 

canalizar  los recursos presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo 

sectorial y regional que logren mejores condiciones de economía para contribuir al logro de 

los objetivos estatales.  

 

Tercero. - Los artículos 3, decimotercer párrafo, fracciones I y V, 29 primer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca ; 2, 4, 43 E, fracción VII, 68 

fracciones I, II y X, 95 fracciones I, II primer párrafo, X y XV y 97 BIS fracción II,  126 Quáter  

fracciones V y XXIV de la L ey O rgánica Municipal del E stado de O axaca  y 35 fracciones I, II, III 

y VI del Reglamento Municipal de Transparencia y A cceso a la Información  P ública de O axaca 

de J uárez , establecen que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades de l 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca , dispositivos legales que, a la letra, señalan lo 

siguiente:  

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA  

 

Artículo 3. - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito o perturbe el orden público. El derecho a la informació n será garantizado por el 

Estado.  

… 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Estado y los Municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:  

 

I.- Es pública toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos del Estado, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos, así como de cualquier persona física , moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. Sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.  

… 

V.- Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles en formatos abiertos, 

accesibles y reutilizables, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 

resultados obtenidos;  

… 

Artículo 29. - El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico, popular y multicultural, teniendo como base de su organización 

política y administrativa, el Municipio Libre.  

… 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA  

 

ARTÍCULO 2. - El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con 

territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y 

con la libre administración de su hacienda; con una població n asentada en una circunscripción 

territorial y gobernado por un Ayuntamiento.  

… 

ARTÍCULO 4. - Sin menoscabo de la libertad que sanciona la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, los Municipios podrán 

coordinarse y asociarse entre sí o con el Estado para la  más eficaz prestación de los servicios públicos 

municipales y el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan.  

… 

 

ARTÍCULO 43. - Son atribuciones del Ayuntamiento:  
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E. En materia de fiscalización, transparencia y gobierno abierto  

 

… 

VII. Designar al Responsable  de la Unidad de Transparencia, así como a los integrantes del Comité de 

Transparencia, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

… 

ARTÍCULO 68. - El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la 

administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones del 

Ayuntamiento, con las siguientes facultades y obligacion es:  

 

I.- Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley, las leyes y demás disposiciones de orden 

normativo municipal, así como los ordenamientos estatales y federales en el ámbito de su 

competencia, y conducir las relaciones del ayuntamiento con los P oderes del Estado, y con los otros 

ayuntamientos de la entidad;  

 

II.- Planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de las unidades administrativas, 

de la administración pública municipal que se creen por acuerdo del Ayuntamiento en cumplimiento 

de esta ley;  

… 

X. - Vigilar la recaudación de ingresos en todos los ramos de la administración pública municipal, con 

apego a lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipales, inspeccionar los fondos de la hacienda pública 

municipal, supervisar que la inversión de los recur sos municipales se hagan con estricto apego al 

presupuesto de egresos y a las leyes correspondientes y a los principios constitucionales de austeridad, 

planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y en su caso, autorizar los estado s 

financieros del Municipio;  

… 

ARTÍCULO 95. - Son atribuciones del Tesorero Municipal:  

 

I.- Administrar la hacienda pública municipal de conformidad con las disposiciones legales aplicables 

y coordinar la política fiscal del Ayuntamiento;  

 

II.- Recaudar los impuestos, derechos, productos, contribuciones de mejoras y aprovechamientos que 

correspondan al Municipio de conformidad con las disposiciones fiscales respectivas.  

… 

X. - Con apego a las leyes de la materia, proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias y 

convenientes para aumentar la recaudación de los ingresos y, racionalizar y optimizar los gastos 

municipales;  

… 

XV. - Dar cumplimiento y ejercer las facultades derivadas de los convenios, que en materia fiscal celebre 

con el Gobierno del Estado, con la Federación o con los Ayuntamientos;  

… 

ARTÍCULO 97 BIS. - La Oficialía de Partes Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  

… 

II.- Mantener bajo su cuidado y resguardo los escritos y documentales recibidos.  

… 

ARTÍCULO 126 Quáter. - La Contraloría Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:  

… 

V.- Establecer las políticas, lineamientos, objetivos y acciones en materia de control interno, 

transparencia, rendición de cuentas, prevención y combate a la corrupción;  

… 

XXIV. - Formar parte del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio y 

sancionar en su caso a los servidores públicos, que por negligencia u omisión incumplan con dar 

respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública  o de protección de datos personales o  
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con las resoluciones emitidas por el órgano local y federal garantes de este derecho o los tribunales  

federales;  

… 

 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

PÚBLICA DE OAXACA DE JUÁREZ  

 

Artículo 35. - La Unidad de Enlace tendrá las siguientes funciones:  

 

I.- Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere este  Reglamento;  

 

II.- Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos  sobre el lugar 

donde pueden encontrar la información pública que solicitan;  

 

III. - Recibir las solicitudes de acceso a la información pública municipal;  

 

VI. - Entregar, en su caso, a los particulares la información pública solicitada;  

 

De modo que el Municipio de Oaxaca de Juárez,  Oaxaca , es Sujeto Obligado en materia de 

Transparencia, toda vez que  tiene las Obligaciones de transparencia comunes, específicas y 

adicionales establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca . 

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado:  

 

A C U E R D A  

 

PRIMERO. -  Se da respuesta a  la solicitud de acceso a la información pública recepcionada 

oficialmente el 26  de febrero  del 202 6, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada 

con el folio 20118172 6000 030 , en los términos de los considerandos segundo y tercero del 

presente.  

 

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 138 de la Ley  General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 163 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca ; s e ORIENTA  a l solicitante a que 

envíe sus cuestionamientos a l Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca , ya que de acuerdo a 

sus atribuciones, es tá  facultado para emitir el pronunciamiento pertinente  por ser el Sujeto 

Obligado para atenderlos; solicitud que podrá presentar a tr avés de su Unidad de 

Transparencia o por medio del sistema de registro de solicitudes de información pública y 

datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia 

digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio . 

 

TERCERO. - Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá 

interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los 

artículos 144 y 145, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 

169, 170, 171 y 172 , de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido 

Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca , para el efecto de hacer valer lo que a su 

derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Med ios de 

Impugnación de Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx ; o bien, ante  
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la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder  

Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, 

segundo nivel, Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca. C.P. 712 95 . 

 

CUARTO. -  Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso 

a la información pública registrada con el folio número 20118172 6000 030 , de conformidad 

con los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 38  fracción VIII  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca ; a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía 

Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se realizó la solicitud de 

información de mérito.  

 

 

 

ATENTAMENTE.  

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.  

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”.  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y  

PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.  

 

 

 

VICTOR HUGO SANTANA RUÍZ  

C.c.p. Expediente  

ACH  
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